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MMIWSTRÁCIÚN CENTRAL

GOBIERNO D^LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 20 de diciembre de Í954 por 
la que se rectifíca el. Escalafón de Far
macéuticos Titulares. (<BoIetín Oficial 
del Estado» del día 2 de enero de 1955).

limo. Sr.: Publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día 9 de abril últi
mo el Reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios Locales, aprobado 
por Decreto de 27 de noviembre de 1953, 
se hace necesario acomodar todas las 
funciones a los preceptos que éste dis
pone, a fin de que no se interrumpa la 
normalidad de los servicios.

Por lo expuesto, y a! objeto de armo
nizar los intereses de todos los Funcio
narios que integráp la plantilla del 
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares (Ins
pectores Farmacéuticos Municipales), se 
impone la rectificación del Escalafón 
que -fué aprobado definitivamente por 
Orden ministerial de 24 de febrero de 
1942 (Boletín Oficial del Estado del día 
18 de marzo de 1942), y por las Ordenes 
ministeriales de 29 de enero de 1941 (Bo
letín Oficial del Estado del 31 de enero de 
1941), y la de 25 de abril de 1945 (Boletín 
Oficial del Estado de 1 de mayo de 1945), 
respectivamente.

Forman también parte del Cuerpo to
dos aquellos Farmacéuticos a los cuales 
se les reconoció el derecho a ingreso por 
las nórmas enumeradas en los aparta
dos B), C), D) y E) del artículo primero 
de la Orden de 24 de mayo de 1940, y 
comprendídps en las relaciones publica

das en el suplemento del Boletin Oficial 
del Estado de 11 de junio de 1940, que lo 
fueron con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos segundo y séptimo del Regla
mento del Cuerpo de Inspectores Farma
céuticos Municipales, fecha 14 de junio i 
dé 1935, y todos aquellos a los que les 
fué reconocidjO este derecho por resolu
ción administrativa.

Igualmente forman parte integrante 
del Cuerpo todos aquellos Farmacéuti
cos que figuran en las rèlaclones de apro
bados en las oposiciones a Ingreso en el 
Cuerpo celebradas los años desde el 1^941 
al 1954, ambos inclusive, y publicadas 
en el Boletin Oficial del Estado corres
pondiente.

Se hace necesario asimismo, para dar 
unidad efectiva a todos estos grupos, eli
minar de' todos ellos las bajas naturales 
a consecuencia, de fallecimiento, por 
edad reglamentaria o por cualquier otra 
causa legál, y completar los datos rela
tivos a los miembros que pertenecen ai 
referido Cuerpo.

En virtud de lo qüe antecede',
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Artículo 1.® Que por las Jefaturas 

Provinciales de Sanidad de todas las 
provincias, así como las de Sanidad Ci
vil de Melilla y Ceuta, se remita a esa 
Dirección General de Sanidad relación 
nominal de todos los Farmacéuticos que 
pertenezcan al Cuerpo de titulares (Ins
pectores Farmacéuticos Municipales), en 
la demarcación de la Jefatura respectiva 
en la fecha de treinta y uno de diciembre 
del presente año mil novecientos cin
cuenta y cuatro, al objeto de confeccio
nar el Escalafón de éstos funcionarios eñ 
cada provincia.

A estos efectos, Ias Jefaturas Provin
ciales darán las órdenes oportunas a los

Inspectores provinciales de Farmacia pa
ra que confeccionen estos Escalafónes en 
el plazo máximo de tres meses, tenien
do en cuenta las normas y datos si
guientes.

a) Los Farmacéuticos que han desem
peñado o desempeñen en la actualidad, 
en propiedad, Inspecciones Farmacéuti
cas Municipales justificarán debidamen-' 
te los servicios efectivos prestados des
de el 31 de diciembre de 1940, fecha de 
cierre del anterior Escalafón, al 31 de 
diciembre del corriente año 1954, con 
certificaciones de los Ayuntamientos 
respectivos que por sí solos constituyan 
partido íarmacéutlco, y solamente del 
pueblo matriz cuando se halle manco
munado, o de las Autoridades sanitarias 
correspondientes, ^ los efectos de com
putar dichos servicios a áquellos que los 
.hayan prestado por primera vez a partir 
de dicha fecha, y sumárselos a los que 
ya los tenían acreditados en el Escalafón 
aprobado por la Orden ministerial de 24 
de febrero de 1942 publicada en el suple
mento al Boletin Oficial del Estado del 
dia 18 de marzo de 1942.

Asimismo y desde la misma fecha de 
31 de diciembre de 1940, se procederá 
con lo^ Farmacéuticos de las provincias 

, de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarrago
na, a los que sé les reconocieron los ser
vicios prestados en propied.ad por la Or
den ministerial de 29 de enero de 1941 
(Boletin Oficial del Estado del día 31).

b) Los Farmacéuticos que pertene
ciendo al Cuerpo de Inspectores Farma
céuticos Municipales se hallen desem- 
peñando las plazas de titulares con el 
carácter de interinos, con nombramien
to de las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad, se les computarán sus servicios 
por las certificaciones expedidas por es
tos Organismos a partir del 1 de enero
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del corriente año, fecha de vlgenclá del 
nuevo Reglamentó de Personal de los 
Servidos Sanitarios Locales, que conce
de éste derecho con arreglo a lo pre
ceptuado en la disposición transitoria 
octava.

c) Los Farmacéuticos que desempe
ñen cargo técnico en los Laboratorios 
oficiales de ai¡iálisls podrán Igualmente 
acreditar los servicios prestados en pro
piedad a partir del 31 de diciembre de 
1940.

El documento justificativo consistirá 
en una certificación expedida por el Cen
tro oficial correspondiente.

d) Los Farmacéuticos que no puedan 
acreditar servicloa efectivos, pero que 
pertenezcan al Cuerpo por diferentes 
causas, entre ellos los Ingresados por 
oposición, acreditarán su permanencia 
en el mismo, con certificaciones expedi
das por la Sección de Titulares de la Ins
pección General de Farmacia.

Art. 2.° Por las citadas Jefaturas de 
Sanidad deberán ser requeridos los Far
macéuticos perteneciéntes al Cuerpo de 
Titulares o de Inspectores Farmacéuti
cos Municipales, residentes en la juris
dicción respectiva, a fin de que los inte- 
Tesados procedan al envío de su certi
ficación de nacimiento, documento que 
presentará al propio tiempo que las cer- 
tlfiaciones a que se refieren los aparta
dos a), b), c) y d) del artículo l.°, según 
los casos, cuyos datos les serán recaba-' 
dos mediante Orden circular, publicada 
en el <Boletín Oficial» de la provincia, y 
a través de los Colegios Oficiales, conce
diéndoles al efecto ún plazo de dos 
meses para cumplimentarlo.

Art. 3.° Por la Dirección General de 
Sanidad se remitirán a las Jefaturas Pro
vinciales los modelos e instrucciones 
que sean necesarias para la aplicación y 
cumplimiento de esta Orden.

Art. 4.° Los Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos colaborarán con las Ins
pecciones Provinciales de Farmacia para 
que en el plazo previsto estén en poder 
de las mismas todos los documentos 
consignados.

Las menclonaáas Inspecciones en el 
transcurso de otro mes, entregarán a las 
Jefaturas de Sanidad respectivas todos 
los expedientes debldamente terminados 
y relacionados, que éstas remitirán con 
urgencia a la Dirección General de Sa
nidad.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1954.— Pé

rez Gonzítéz. /

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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MSTIIACIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor Director General 
de Administración Local, me remite la 
siguiente Circular:

• ExcmOi Sr.: Terminado el ejercicio 
económico de 1954, esta Jefatura Supe
rior considera conveniente recordar a 
las Corporaciones locales la obligación 
que tiene el personal recaudador de ren
dír las cuentas de su gestión una por 
valores en recibo y otra por valores en 
certificaciones de débito en el plazo y 
forma determinados en la Regla 86 de la 
Instrucción de Contabilidad.

A tal efecto, y con el fin de que las 
normas generales del Estatuto de Recau
dación de 29 de diciembre de 1948 apli
cables a esta materia, tengan una ade
cuada acomodación a la esfera local, 
en Ias Diputaciones ^ Ayuntamientos 
cuya Depositaría de fondos esté des
empeñada por funcionario del Cuerpo 
Nacional, se observarán las siguientes 
prevenciones, 
que hayan de 
de enero con 
terior.

1 .® Por el 

aplicables a las cuentas
rendirse en 
respecto al

el actual mes 
semestre añ-

se nonjbraráDepositario
la Comisión o Comisiones liquidadoras, 
cada una de las cuales se integrará al 
menos por tres funcionarios: dos de la . 
Depositaría y un tercero designado por 
el Interventor.

Simultáneamente se fijará el día de la 
primera quincena del mes de enero en 
que cada Recaudador habrá de presentar 
en la Depositaría las cuentas por tripli
cado .relativas ,.a dichas dos clases de' 
valores y cerradas al 31 de diciembre.

2 .^ La cuenta de valores en recibo,se 
estructurará con arreglo al artículo 185 
del Estatuto de Recaudación. Cuando el 
cuentadante recaude solo en voluntaría 
se hará en aquella referencia únicamen
te a los apartados d) y e) en el cargo y 
c), d), i), n) y ñ), en la data, dé los con
tenidos en dicho artículo.

En la data del resumen por conceptos 
se expresará:

a) Saldo acreedor o ingreso del saldo 
deudor, según proceda, de cuenta an
terior.

b) Ingreso del producto del recargo 
sobre apremios correspondientes a di
cho saldo deudor.

. c) Ingresos de Voluntaria.
d) Ingresos de Ejecutiva.
e) Ingresos del producto del recargo 

sobre apremios (artículo 256 del regla
mento de Haciendas Locales).

f) * Bajas.

g) Fallidos.
h) Valores datados por otros mo

tivos.
i) Saldo deudor, a cuenta nueva (si 

así resultare).
3 .® Lascuentas relativas a certificacio

nes de descubierto se estructurarán con 
arreglo a las prevenciones de los párra
fos 1 y 2 del artículo 187 del referido Es
tatuto, y tanto en las de esta clase como 
en las de valores en recibo, se tendrá 
muy en cuenta lo dispuesto en el númé- 
ro 4 del citado artículo 185, así conio lo 
prevenido en el apartado c) del 189.

4 .* Con vista de los libros que el De
positario está obligado a llevar conforme 
a la regla 70 de la Instrucción anexa al 
Reglamento de Haciendas locales, y sin, 
perjuicio de su verificación con la Con
tabilidad general de la Intervención, la 
Comisión liquidadora comprobará la 
exactitud de las partidas de cargo y data 
figuradas en las cuentas, y seguidamente 
se constituirá en la oficina del cuenta
dante, para comprobar los respectivos 
justificantes, los valores pendientes de 
cobro, sus libros de contabilidad y los 
expedientes de apremio, fiscalizando los 
demás aspectos del servicio determinan
tes de la. normalidad de la gestión,

■ Como resultado de la revisión de los 
expedientes de apremio, la Comisión 

.propondrá, en aquellos cuya tramitación 
lo requiera la adopción de Ias medidas 
necesarias para subsanar los defectos 
observados y restablecer el imperio de 
la le;^ pn los casos de actuaciones irregu
lares, promoviendo la exigencia de las 
responsabilidades que procedan.

Las mencionadas operaciones de com
probación y fiscalización se efectuarán 
bajo la vigilancia del Depositario y del 
Interventor, y del resultado de las mis
mas extenderá la Comisión el necesario 
infomre por escrito, suscribiendo en los 
tres ejemplares de las cuentas la diligen
cia de conformidad o reparos pertinen
tes e indicando las rectificaciones que,* 
a su juicio, procedan por virtud del exa
men practicado. En dicha diligencia se 
indicarán los conceptos e importes de 
los valores que deben declara.rse perju
dicados. en primero o segundo grado, 
en aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 199 y siguientes del Estatuto de 
Recaudación. ,.'

5 .® El Depositario, con vista del in
forme y diligencia citados, formulará 
propuesta razonada de aprobación de 
cada cuenta de rectificación de errores 
o de apertura de expediente e imposición 
de sanciones, según los casos, dicha pro
puesta, con la conformidad del Interven
tor, se elevará por el Depositario a la 
sanción de la Comisión municipal per- 
manénte o del Presidente de la Diputa- 

'• ción Provincial, según los c*àsos, quienes
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señale el Presidente de la Corporación 
al personal liquidador, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que pro
cedan.

10.® En los casos de alcance compro
bado o cuando se presumiese la exis
tencia de descubiertos, se practjícarán 
por Depositaría las diligencias preventi
vas señaladas en el artículo 190 del Esta
tuto y se promoverá la incoación de los 
tres procedimientos a que se refiere el 
artículo 172 del Reglamento de Hacien
das Locales, dando inmediata cuenta el 
Presidente de la Corporación, por con
ducto de V, E. del alcance comprobado 
o presunto a esta Jefatura Superior, sin 
perjuicio de las medidas que en virtud 
del artículo 642 de Ley de Régimen Lo
cal deban adoptar las Corporaciones 
para asegurar los derechos de la Hacien
da Local.

En las Corporaciones en que no haya 
Depositaría organizada con arreglo, al 
artículo 347 de la Ley de Régimen Local, 
se rendirán las cuentasHe recaudación 
del segundo semestre de 1954, simplifi
cando al máximo su estructura y trami
tación, siempre que se cumpla la regla 
86 de la Instrucción de Contabilidad y, 
en consecuencia,^ queden aquéllas justi
ficadas y censuradas convenlentemente.

Se dará también cumplimiento, en 
tales Corporaciones, a lo prevenido más 
arriba con referencia a lo dispuesto en 
los artículos 190 y 192 del Estatuto de 
Recaudación.

Lo que se comunica a V. E. para su 
conocimiento y el <fel Jefe de la Sección 
Provincial de Administración Local, ro
gando a V. E. la inmediata publicación 
de la presente Circular en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para su más exacto cum
plimiento. yZ

Valladolid. 10 de enero de 1955.-El 
gobernador civil, Jesús Aramburu.
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acordarán lo que proceda dentro de los 
ocho días siguientes.

; g a poj conducto de V. E. los Presi- 
Lentes de las Corporaciones remitirán al 
Lerviclo Central de Inspección y Aseso- 
tamiento dentro de los diez primeros 

Lías de febrero, cuando se trate de la 
iDiputaci*^" P’^Q^*’^^^®' y ^^^ Ayunta- 
Í miento de la capital o de los de pobla
ciones de más de ¿0.000 habitantes, un 
ejemplar de cada una de dichas cuentas, 
en el que reflejen las actuaciones antes 
detalladas de examen, censura y apro
bación o reparos.

| Los demás Ayuntamientos de esa pro- 
vincla que tengan Depositario del Cuer- 

|po Nacional, remitirán el ejemplar de 
Ilas cuentas de recaudación, en igual 

plazo y con los mismos requisitos enu
merados, al jefe de la Sección Provin
cial de Administración Local.

_ 7 “ A dichos ejemplares, cursados al 
Servicio Central o a la Sección Provin- 

,, cial se acompañarán, por cada Copora- 
f ción, certificación del Interventor y del 
1 Depositario de Fondos, acreditando con- 
| juntamente en los casias de solvencia, 
J que el servicio recaudatorio se desen- 
t vuelve con normalidad, señaladamente 
í en lo que concierne a. la celeridad en los 
i procedimientos de apremioT debida jus- 
í flficaclón de partidas fallidas, declara- 

Ción y exigencia de responsabilidad por 
perjuicio de valores en sus dos grados y 

1 cumplimiento de plazós señalados para 
Ha recaudación voluntaria y ejecutiva, 
i precisando los porcentajes de, valores 
■; realizados en relación con su cargo: o, 

en los casos en que se apreciaren defi
ciencias o anomalías, exponiendo las 
medidas adoptadas o propuestas para 
corregirías.,

8.® Si por cualquier motivo no se 
; hubieren formado las cuentas del primer 

semestre de 1954, las que hayan de ren- 
5 dirse en el mes de eneró corriente, refle- 
■ jarán la gestión de. todo el año, y, cuan- 
Hdo ello fuere necesario, las primeras 

partidas de cargo y data que recojan los 
| valores pendientes o los saldos de cuen- 

la anterior serán fijadas, de ofició, por 
la Intervención de Fondos.

i 9.® En los supuestos a que se refiere 
' el artículo 192 del Estatuto de Recauda

ción, la Comisión liquidadora ordinaria 
o la que especialmente se forme, deberá 
realizar las actuaciones señaladas en el 
párrafo primero de dicho artículo. Tanto 
en el caso de falta de comparecencia, 
corno en el de falsedad comprobada en 
los valores o en la expresión aritmética 
de sus importes, se efectuará una com
probación extraordinaria de todos los 

¡ recibos y certificaciones de débito en 
podér del cuentadante, siendo de cargo 
de éste las retribuciones especiales qüe

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
efectos. ' ,

Valladolid, 22 de diciembre de 1954. 
El gobernador civil, Jesús Aramburu 
Olarán.
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DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Concurso anual para la adquisición 
de víveres y combustible

En el Boletín Oficial del Estado del día 
12 de los corrientes se publica un anun
cio de concurso para contratar el sumi
nistro de los vívereT y artículos que se 
consideren precisos en los Centros bené- 
fico-provlnciales durante todo el año 
de 1955, cuyos importes respectivos de 
adquisición exceden de 500.000 pesetas. 
Dichos artículos serán entregados men
sualmente, a petición de los señores 
directores de referidos Centros.

Los pliegos-ofertas para.este concurso, 
cerrados y lacrados a voluntad del lici
tador, sé presentarán en la Secretaría 
General de la Corporación, dentro de 
las horas de oficina y durante el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación de este anun
cio en el Boletín Ofícial del Estado, re
integrados con 4,75 pesetas en pólizas 
del Estado y un timbre provincial de 
3,00 pesetas.

Juntamente con la oferta, se incluirá 
una declaración en la que el licitador 
afirme no estar comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompa
tibilidad señalados por el reglamento de 
Contratación en sus Íirtículos 4.° y 5.°.

Los pliegos de condiciones adminis
trativas y técnicas que regirán este con
curso se hallan de manifiesto en la 
Secretaría General.

Por separado del pliego conteniendo 
la proposición que se haga, se acompa
ñará el resguardo de fianza provisional, 
en la cuantía que se señala a conti
nuación. -

La apertura y publicidad de los plie
gos presentados se verificará el siguiente 
día de aquel en que finalice el plazo de 
los diez días hábiles concedidos al efec
to. Dicha apertura tendrá lugar en el 
Salón de sesiories, a las trece horas, 
ante la mesa constituida por él señor 
presidente o diputado en quien delegue 
y el señor secretario de la Corporación.

El contrato que pueda derivarse del 
concurso se entenderá hecho a riesgo 
y ventura, por lo cual el contratista no 
tendrá derecho a reclamar aumento por 
revisión de precios ni Indemrilzación 
por ningún motivo.

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En el día de la fecha han sido juramen- 
ados por este Gobierno Civil Adrián 
timénez Jiménez, Tomás I^añoso Valein- 
tín, Nicéforo Bustamante Carrión, Pe
dro Nieto Nieto, Constancio Domínguez 
Olea, Ildefonso Bruno Pérez, Juan Ma
nuel Carrión Marcos, José Marcelo Gon
zález Fernández, Ignacio Arranz Crespo 
y Pedro Fraile Rico, para prestar servi
cios como guardas jurados por la Aso
ciación de Cazadores y Agricultores de 
Castilla la Vieja, establecida legalmente 
en esta provincia.
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. Los artículos objeto de este concurso 
son los siguientes:

ST.SOO' kilogramos de çarne de vaca: 
^^jP^® provisional, 16.445.10 pesetas; de* 
finitiva. 3'2^89'0,20 pesetas,

600.ÓOO kilogramos de patatas; fianza 
provisional, 11.400 pesetas; definitiva, 
22.800 pesetas.

180,000 litros de leche de vaca; fianza 
provisional, 11.520 pesetas; definitiva, 
23.040 pesetas.

860.000 kilogramos de carbón antra' 
cita; fianza provisional, 12.212 pesetas; 
definitiva, 24,424 pesetas.

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
todos los gastos que origine este con
curso, tales como anuncios en el Boletín 
Ofícial del Estado, «Boletín Oficial» de 
la provincia y periódicos locales, así 
como también los derechos del notario 
en la formalización de escritura pública, 
liquidación de Derechos Reales y todo 
otro cualquier impuesto o gravamen 
que pueda sufrir el artícufo hasta su 
entrega en los respectivos Centros bené
ficos donde únicamente se considerarán 
recibidos.

El oferente que actúe en representa
ción de tercera persona deberá incluir 
con su oferta el poder correspondiente, 
que será declarado bastante, a costa del 
licitador, por el señor secretario general 
de la Corporación.

En lo no previsto por el pliego de 
condiciones administrativas a' que se 
alude anteriormente, regirán las normas 
contenidas en los artículos 307 al 318 de 
la ley de Régimen Local vigente y et 
reglamento de Contratación de 9 ^e j 
enero de 1953. \

El presentador de pliegos que hubler^ 
de exigir el correspondiente recibo de
berá entregar un timbre móvil de O,25 pe
setas.

Valladolid, 14 de enero de 1955.r-El 
presidente accidental, Víctor Gómez 
Ayllón. —El secretario, Dionisio J, Ne
gueruela,

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don .,., de ,,. años, estado .,,, profe
sión .,., vecino dé ,.. (población, calle 
y número), enterado de los pliegos de 
condiciones técnicas y administrativas 
formadas para el concurso de adquisi
ción de artículos con destino a los Cen
tros benéfico-provlnclales dependientes 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Valladolid, así como de los demás docu
mentos obrantes en el expediente, se 
compromete a suministrar al ,,, (aqúí 
el' Establecimiento o Establecimientos) 
hasta el día ,31 de diciembre de 1955 
... (aquí la cantidad y artículos), al pre
cio de ... (aquí la cantidad y artículos), 
al precio de ... (aquí la cantidad en letra.

MIISTIIM IHIPAl

Puente Duero
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario para el próximo ejercicio de 
1955, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días, para su exa
men y reclamaciones que consideren 
pertinentes, con arreglo a lo preceptuado 
en la ley de Régimen Local.'

Ruente Ddero, 31 de diciembre de'’ 
'^^54.—El a^fi^e, Daniel Casero.
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Juzgados de primera instancia 
, e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado-juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, se 
siguen ^utos ejecutivos con el número 
244 de 1953. a instancia de don Manuel 
González Aqulso, representado por el 
procurador don José María Stampa Fe
rrer, contra don Aurelio Marinero Gar
cía, éste en situación de rebeldía, sobre 
reclamación de 35.000 pesetas de prin
cipal, 110,55 pesetas de gastos de protes
to y 8.000 pesetas para costas y gastos 
sin perjuicio; en los que a instancia de

por la unidad señalada de cada artículo 
ofrecido), comprometiéndose igualmen
te a cumplir todas las condiciones gene
rales del concurso.

(Fecha y firma)

DECLARACIÓN DE CAPACIDAD

(En pliego aparte)
• El que suscribe, a los efectos del ar

tículo 30 del reglamento de Contrata
ción de 9 de eneró de 1953, declara, bajo 
su responsabilidad, que no está afecto 
de incapacidad ni incompatibilidad al
guna para optar al concurso de adqui
sición de, artículos de alimentación y 
consumo durante el año 1955, anunciado 
por la Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid.

(Fecha y firma del concursante)
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la parte ejecutante he acordado sacari 
la venta en pública subasta, por primeti 
VM y término de ocho días, los biene, 
embargados, bajo las advertencias qu, 
seíndican:

BIENES OBJETO DE I<A SUBASTA ,

1. Un horno giratorio para cocer pan, 
marca «Industrias Martí», con su Insta' 
laclón completa en perfecto estado, qu( 
ocupa todo el frente del local destinado 
a panadería en la calle Loza, número 16, 
de esta capital; valorado en setenta mil 
pesetas.

2. Una amasadora con su motor eléc* 
trico, marca A. S. E. A., de 2,5 H. P. de 
fuerza: valorado en treinta mil pesetas.

3. Una refinadora de rodillos. Con su 
motor; valorada en veinte mil pesetas,

4. Una diylsora de piezas; Valorada 
en nueve mil pesetas.

5. Una artesa para amasar, de dos 
metros de largo por sesenta centímetros 
de ancho; valorada en dos mil quinien
tas pesetas,

6. Una m^sa de brega, con tres table
ros, de 1,50 metros de largo por 2 de 
ancho; valorada en mil quinientas pe
setas.

7. Un armario de panadería, con diez 
tableros; valorado en dos mil quinientas 
pesetas.

8. Setecientos kilogramos de harinai 
valorados en tres mil setecientas ochen
ta pesetas.

En total, ciento treinta y nueve mil 
doscientas ochenta pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta es primera y 
tendrá lugar eri la Sala Audiencia del 
Juzgado, el día tres de febrero próximo, 
a las once de la mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
prevlamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
.ai diez por ciento del avalúo de los 
bienes, sin .cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose tampoco 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; y

Tercera. Que los bienes objeto de la 
subasta se encuentran depositados en 
poder del demandado en la calle Loza, 
número 16, de esta fjgTr^° podrán

de mil novecientos iraíS^^^ra^V.nco.— 
César Aparicio y de secre
tario, Valeriano'
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